
 

 

           

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

  Medellín, seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante: Gabriel Fernando Rojas Jaramillo 

Demandado: Gabriel Jaime Jaramillo Roldan 

Radicado:  05001310300120190043100 

Decisión: Decreta embargo remanentes 

 

Atendiendo la petición del ejecutante y de conformidad con el artículo 

466 del Código General del Proceso, se  

 

R E S U E L V E: 

 

Decretar el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y el del remanente del producto de los embargados del 

demandado Gabriel Jaime Jaramillo Roldan C.C. 70.568.595 dentro del 

proceso ejecutivo hipotecario instaurado por Clara Inés Sánchez Uribe 

contra el aquí demandado que cursa en el Juzgado Primero Civil 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín con radicación 

número 2020-00274-00. Ofíciese. 

 

Se anexa el link expediente: 05001310300120190043100 

 
A.R. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccto01me_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqYaqxpjvjVMu12X1KLwd6sBRUsIXU10uFA6rfxAsQy_cA?e=WVbToa

